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FRANCISCO DE VITORIA

COMITÉ NACIONAL
COMUNICADO SOBRE LA NUEVA OFICINA JUDICIAL.

La AJFV ya se ha pronunciado en los últimos meses sobre la implantación de la NOJ en varias ciudades españolas.


Transcurridos cuatro meses de la experiencia en Burgos y Murcia y mes y medio desde que se implantó en Cáceres y Ciudad Real, esta asociación judicial comprueba con verdadera preocupación  que los problemas iniciales no han sido superados y con ellos sus indeseables consecuencias.


Pese al esfuerzo y dedicación de todos -Jueces, Secretarios y funcionarios- la puesta en funcionamiento de la NOJ ha supuesto una grave ralentización de los procesos y un permanente conflicto entre los servicios procesales de ordenación del procedimiento y las unidades de apoyo directo, provocando continuas suspensiones de juicios y nulidades procesales. 
La imprevisión del Ministerio de Justicia ha sido absoluta.; 

a) los sistemas informáticos de tramitación son un serio obstáculo para el funcionamiento de una justicia ágil y de calidad e incumplen en muchas ocasiones las normas procesales. 
b) no existen herramientas de localización de expedientes. 
c) la agenda programada de señalamientos sólo está en funcionamiento en dos de las ciudades y es un permanente problema. 
d) las carencias de personal en algunas de las oficinas son enormes al haber aumentado innecesariamente las tareas burocráticas exigiendo la intervención de varios funcionarios donde antes sólo era necesario uno. 
e) no existe un sistema de dación de cuenta claro y eficaz
f) el expediente digital ni está ni se le espera.

En resumen, se está produciendo una clara situación de ineficacia y retraso donde funcionaba la justicia con unos tiempos de respuesta razonables, habiendo sido todo ello advertido a los interlocutores del Ministerio de Justicia desde el principio , dado que la filosofía con la que habían sido construidos los servicios comunes y particularmente el de ordenación del procedimiento, con un claro desconocimiento de lo que es un Juzgado o Tribunal, nos llevaría a la actual situación.

Nos dirigimos al CGPJ para que abandere la defensa de una justicia eficaz y de calidad y cumpla con sus competencias en la materia y al Ministerio de Justicia para que replantee toda la estructura sobre la que ha fundado la NOJ

Queremos expresar nuestro apoyo a los compañeros de las ciudades implicadas en la implantación de la NOJ y expresamente suscribimos los comunicados que de forma conjunta han firmado las secciones territoriales de las cuatro asociaciones judiciales en Murcia y Extremadura.

Madrid a 22 de marzo de 2011
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